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CR-20-10 
 
González, 03 de agosto de 2020 

CIRCULAR  
 

Para:  Coordinadora Académica y Disciplinaria, Orientadora Escolar y Docentes; Padres de Familia, 
             Acudientes, Estudiantes y Comunidad Educativa COLGAITÁN.   
De:        Gerardo Abril Gélvez, Rector  
 
Asunto:   CRONOGRAMA ESCOLAR SEGUNDO SEMESTRE  
 
Reciban un cordial saludo en la distancia que esta pandemia nos conminó a un estilo de vida que no es el 
nuestro pero debemos privilegiar la vida como don divino. Esto ha implicado hacer modificaciones en muchos 
aspectos para preservar nuestra salud física y mental.   
 
1. La Secretaría de Educación Departamental expidió la Resolución 004048 el 27 de julio de 2020 y en su 
Artículo Primero modificó el calendario académico vigencia 2020; de acuerdo con lo anterior, el cronograma 
escolar COLGAITAN será el siguiente:  
 

Agosto 3 a 14  RECESO ESTUDIANTIL 

Agosto 18 a octubre 2  TRABAJO ACADÉMICO 

Octubre 5 a 9  RECESO ESTUDIANTIL 

Octubre 13 a diciembre 18  TRABAJO ACADÉMICO 

 
Felicitaciones a los estudiantes que han sido constantes y cumplidos con el desarrollo de las Guías de 
Aprendizaje e invitamos a quienes tienen actividades pendientes, ponerse al día con sus compromisos.  
 
Recomendaciones para la semana de Receso Estudiantil: 
1. Compartir con la familia y estrechar lazos de solidaridad, confianza y amistad. 
2. Mantener las normas de bioseguridad dentro y fuera de la casa  
3. El próximo 18 de agosto regresar a clases con mayor compromiso, dedicación y disciplina con tus deberes. 

Estudiante gaitanista, ¡DISFRUTA EN FAMILIA! 

2. En reunión virtual celebrada el 29 de julio de 2020, el Comité Departamental para decidir el retorno a clases 
de manera presencial, gradual y progresiva en la Modalidad de Alternancia (Decreto 000158 del 02 de julio 
de 2020),  determinó por unanimidad que no existen las condiciones para el regreso a clases de manera 
presencial en el Modelo de Alternancia propuesto por el Ministerio de Educación Nacional.  
 
Deseándoles éxitos y que el Buen Dios esté presente en cada momento y lugar,  
 
Atentamente, 
 
 
  

Esp. GERARDO ABRIL GÉLVEZ 
Rector. 


